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Bogotá D.C, 25 de octubre de 2023           BZ2023_17361695-2902451

URGENTE TUTELA

Señor
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MEDELLIN
J02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
MEDELLÍN, ANTIOQUIA

Radicado: 05001311000220230059000
Afiliado: OLGA MARGARITA CASTILLO GRASSO C.C. 51816402
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

MARTHA ELENA DELGADO RAMOS. en mi calidad de Directora (A) de la Dirección de 
Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones. Colpensiones, 
conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia, 
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a 
indicarse:

ANTECEDENTES

Me permito informarle señor juez, que, dando cumplimiento al fallo de tutela del 19 de 
octubre de 2023, en el cual se ordenó a Colpensiones:
( )

( )
Me permito informarle señor juez que COLPENSIONES, mediante Resolución SUB 290117 
del 23 de octubre de 2023, emitido por la Subdirección No. VIII de Prestaciones Económicas 
de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, dio respuesta de fondo 
a lo ordenado en fallo de tutela referente a dar respuesta de fondo a la petición del 09 de 
junio de 2023.
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Ahora bien, se precisa al despacho que dicho oficio fue notificado por correo electrónico a la 
dirección aportada por el actor en su escrito. Se adjunta soporte respectivo 

Por lo anterior, Colpensiones ha cumplido hasta la fecha la orden de tutela, por lo que me 
permito solicitar al Honorable al despacho, declarar el cumplimiento del fallo de tutela 
conforme a lo expuesto, y teniendo en cuenta los siguientes argumentos. 

CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la 
Jurisprudencia Constitucional, son claros en señalar que la protección y el amparo que se 
obtiene a través de la acción de tutela, es actual e inmediato, e implica una acción u omisión 
actual por parte de la autoridad accionada, razón por la cual, Colpensiones se permite indicar 
que conforme a lo señalado y a las pruebas aportadas, nos encontramos frente al cabal 
cumplimiento del fallo de tutela. En efecto, la H. Corte Constitucional se ha pronunciado en 
tal sentido en las providencias que se transcriben a continuación:

En la Sentencia T- 086 de 2020, la Honorable Corte Constitucional, expresó lo siguiente:

En tal sentido, esta corporación ha señalado los aspectos que deben verificarse a fin de
examinar y establecer la configuración del hecho superado desde el punto de vista fáctico.
Estos aspectos son los siguientes1: (i) que efectivamente se ha satisfecho por completo lo que 
se pretendía mediante la acción de tutela; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o 
cesado en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente

Aunado a lo anterior, en la Sentencia T-233/18 de la Honorable Corte Constitucional, M.P. 
Cristina Pardo Schlesinger expresó lo siguiente:

El artículo 229 de la Constitución Política de Colombia establece la garantía del derecho al 
acceso a la administración de justicia como un derecho fundamental y como una herramienta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado.2 Este derecho ha sido definido 
por la jurisprudencia constitucional como la posibilidad de todos los ciudadanos de acudir ante 
los jueces y tribunales para proteger o restablecer sus derechos con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyes.3 Del mismo modo ha sido considerado 

                                                          
1 Ver, sentencia SU-522 de 2019. 
2 Constitución Política de Colombia, artículo 2º -Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la  Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (...). 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-426 de 2002, (M.P. Rodrigo Escobar Gil).
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también como el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la posibilidad de los 
ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste sea 
resuelto y, (iii) que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico y 
se restablezcan los derechos lesionados.4Subrayado fuera del texto.

Por su parte, previamente en la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte 
Constitucional, M.P Humberto Antonio Sierra Porto había indicado:

derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de 
ser c

Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental 
invocado como lesionado por el accionante, mediante la expedición del Resolución SUB 
290117 del 23 de octubre de 2023, me permito señalar que no queda otro camino que el 
archivo de las diligencias, teniendo en cuenta que se ha dado cabal cumplimiento al fallo 
proferido.

PETICIONES

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes:

1. Declare EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA dada la existencia de un 
hecho superado.

2. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el siguiente 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

Finalmente en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y cumplir 
fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones Constitucionales 
puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:  
                                                          

4 Al respecto, se pueden consultar las sentencias T-553 de 1995, (M.P. Carlos Gaviria Díaz); T-406 de 2002, (M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández); y T-1051 de 2002, (M.P. Clara Inés Vargas Hernández).
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https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.

Cordialmente

MARTHA ELENA DELGADO RAMOS
Directora (A) de Acciones Constitucionales 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.
Proyectó: ldrodriguezc
Con anexos:
































